
 

 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO- ICA 

LA GERENCIA SECCIONAL DE SUCRE 
 
Procede a NOTIFICAR POR AVISO al señor(a) EDUAR JOSE MARTINEZ AGUAS (a) 
con la cédula de ciudadanía N° 92.029.977 en ejercicio de las funciones que le otorga el 
Decreto 4765 de 2008 y en particular el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
RESOLUCIÓN A NOTIFICAR:             00032263 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2025 
   
PERSONA A NOTIFICAR:                   EDUAR JOSE MARTINEZ AGUAS  
 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:       N/A 
 
EXPEDIENTE:                                    70.2.39.108.2019 

 
Se hace constar que una vez publicado o entregado el aviso y el acto administrativo a 

notificar, se entiende notificado al finalizar el día siguiente de su publicación o entrega. 

 

Contra el acto administrativo no procede recursos de ley. Para más información escribir 

al correo electrónico: maria.monterroza@ica.gov.co  

 
 
Publicación en página web desde: 20/03/2026 hasta el día 30/03/2026 

 

 

 
 

BLADIMIR PEÑATES MONTES 
GERENTE (E) SECCIONAL SUCRE 

 
 
 
 
 

Proyectó: Maria Jose Monterroza Nuñez, Oficina Asesora Jurídica 

mailto:maria.monterroza@ica.gov.co


 

 
 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


